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10.1. Registro de dispensaciones de medicamentos 
veterinarios
Por otro lado, y ya en lo referido a la dispensación presencial de medicamentos, el art. 103 del 
Reglamento 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, incluye un 
listado de documentación detallada que deberán registrar las farmacias comunitarias y el resto 
de establecimientos que dispensen medicamentos veterinarios sujetos a prescripción veterina-
ria, y cuyo contenido, si bien es muy similar al del art. 89.1.e) del Real Decreto 109/1995, de 27 de 
enero, sobre medicamentos veterinarios (que ya es de aplicación a farmacias y otros estableci-
mientos que dispensan medicamentos veterinarios), incluye un mayor detalle. En concreto, debe-
rá registrarse respecto a cada dispensación de medicamentos veterinarios sujetos a prescripción, 
los siguientes datos:

	› Fecha de la transacción.

	› Denominación del medicamento veterinario, incluida, según corresponda, la forma 
farmacéutica y la concentración.

	› Número del lote.

	› Cantidad recibida o suministrada.

	› Nombre o razón social y dirección permanente o domicilio social del proveedor, en caso de 
compra, o del destinatario, en caso de venta.

	› Nombre e información de contacto del veterinario que prescribió el medicamento, y, en su 
caso, una copia de la prescripción veterinaria.

	› Número de la autorización de comercialización.

10. Registros
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Por último, debe ponerse de relieve que el art. 103 del Reglamento incorpora la obligación para 
todo establecimiento autorizado para la venta de medicamentos veterinarios (lo cual incluye, 
naturalmente, a las farmacias comunitarias) de realizar una auditoría pormenorizada anual de sus 
existencias, cotejando los medicamentos veterinarios entrantes y salientes registrados con los 
medicamentos veterinarios que tenga en ese momento en ellas, obligación que ya estaba prevista 
en la legislación estatal básica para establecimientos detallistas y agrupaciones ganaderas en el 
art. 89.f del Real Decreto 109/1995 de 27 de enero. Esta información deberá mantenerse a dispo-
sición de las autoridades durante un periodo de cinco años.

El farmacéutico deberá conservar una documentación detallada para cada transacción de entrada 
o salida de medicamentos sujetos a prescripción veterinaria (o de todos los medicamentos si así 
lo establece la Comunidad Autónoma), que deberá contener, como mínimo, los siguientes datos:

	› Fecha.

	› Identificación precisa del medicamento.

	› Número de lote de fabricación.

	› Cantidad recibida, dispensada o suministrada.

	› Nombre y dirección del proveedor o del destinatario.

	› Cuando se trate de productos sometidos a prescripción, nombre y dirección del veterinario 
que recetó el medicamento y referencia a la receta archivada.

Por otro lado, el farmacéutico comunicará las unidades de medicamentos de uso humano de uso 
hospitalario dispensadas, ajustándose dicha comunicación a lo establecido en cada Comunidad 
Autónoma.

10.2. Libro recetario
Se anotarán en el libro recetario las dispensaciones de:

	› Todos los medicamentos de uso humano para uso animal.

	› Fórmulas magistrales y preparados oficinales destinados a uso animal.

	› Medicamentos veterinarios con sustancias psicotrópicas incluidas en las Listas II, III o IV del 
anexo 1 del Real Decreto 2829/1977.

	› Medicamentos veterinarios con sustancias estupefacientes incluidas en: 
-  La Lista II de la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961. 
-  La Lista III de la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961 en cantidades, por unidad  
    de dosificación, SUPERIORES a las que figuran en la misma, y que son sustancias incluidas  
    en la Lista II.
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10.3. Libro de contabilidad de estupefacientes
El libro de contabilidad de estupefacientes permitirá el registro de todos los movimientos de sus-
tancias y medicamentos estupefacientes que se hayan producido en la farmacia. Podrá editarse 
en soporte papel o en soporte electrónico.

El farmacéutico anotará en el libro de contabilidad de estupefacientes los movimientos de sus-
tancias estupefacientes incluidas en la lista I de la Convención Única de 1961, y de los medica-
mentos que las contengan.

Cada sustancia o medicamento se anotará en uno o varios folios independientes. De cada uno de 
ellos se anotará:

	› Fecha de dispensación.

	› Número de receta.

	› Identificación de entrada o salida.

	› Proveedor o prescriptor.

	› Observaciones: en este apartado se indicarán aquellas prescripciones que se destinen a uso 
veterinario.
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11. Farmacovigilancia
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Los farmacéuticos que observen un conjunto de signos o síntomas que les hagan sospechar una 
posible asociación con la utilización previa de un medicamento veterinario, tienen la obligación 
de iniciar el proceso de notificación de Sospecha de Efecto Adverso (SAE, entendida como el 
conjunto de Reacciones adversas en animales, Faltas de eficacia, Insuficiencia de los Tiempos de 
Espera, Reacciones en personas, Transmisión de Agentes infecciosos y problemas Medio ambien-
tales).

Entre las fuentes de información sobre riesgos asociados a los medicamentos veterinarios se 
encuentran la notificación de sospechas de acontecimientos adversos por parte de los farmacéu-
ticos que tienen la obligación de:

1.	 Colaborar en el Sistema Español de Farmacovigilancia de medicamentos veterinarios 
(SEFV-VET), especialmente cuando se trate de reacciones adversas graves o inesperadas 
o cuando tal comunicación sea una condición que figure en la autorización de 
comercialización.

2.	 Notificar toda SAE de la que tengan conocimiento en su práctica habitual y enviarla lo más 
rápidamente posible a la AEMPS o al Titular de Autorización de Comercialización (TAC) 
del medicamento veterinario, a ser posible utilizando la Tarjeta Verde (ver Anexo 1).

3.	 Conservar la documentación clínica de las SAE con el fin de completar o realizar el 
seguimiento.

4.	 Cooperar con los técnicos del SEFV-VET, proporcionándoles la información que les 
soliciten para ampliar o completar la información sobre la SAE.

5.	 Mantenerse informados sobre los datos de eficacia y seguridad de los medicamentos 
veterinarios que habitualmente dispensen.

6.	 Colaborar con los responsables de Farmacovigilancia de los TAC, aportándoles la 
información que le soliciten, para su posterior notificación al SEFV-VET.

7.	 Colaborar con la AEMPS, en calidad de expertos, en la evaluación de los problemas de 
eficacia y seguridad de los medicamentos veterinarios.
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12.1. Publicidad dirigida al público
Al igual que en el caso de medicamentos de uso humano, y tal y como se establece en el artícu-
lo 80 del RDL 1/2015, podrá realizarse publicidad al público de medicamentos veterinarios que 
cumplan los siguientes requisitos:

	› Que no estén sujetos a prescripción veterinaria para su dispensación.

	› Que no contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes.

Además, el medicamento en cuestión no debe estar financiado con cargo a fondos públicos, pero 
se recuerda que hasta el momento ningún medicamento veterinario está financiado.

12. Publicidad 
       de medicamentos 
       veterinarios

Requisitos de la publicidad al público

	› Que resulte evidente el carácter publicitario del mensaje y quede claramente 
especificado que el producto es un medicamento.

	› Que se incluya la denominación del medicamento en cuestión.

	› Que se incluyan todas las informaciones indispensables para la utilización correcta 
del medicamento, así como una invitación expresa y claramente visible a leer 
detenidamente las instrucciones que figuren en el prospecto o en el embalaje 
externo, según el caso, y la recomendación de consultar al farmacéutico sobre su 
correcta utilización.

	› No incluir expresiones que proporcionen seguridad de curación, ni testimonios 
sobre las virtudes del producto ni de profesionales o personas cuya notoriedad 
pueda inducir al consumo.

La publicidad no podrá vincularse a primas, obsequios, premios, concursos, bonificaciones o 
similares.
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12.2. Publicidad dirigida a profesionales sanitarios
Al margen de la publicidad dirigida al público, explicada en el punto anterior, se permite la publi-
cidad de medicamentos sujetos a prescripción veterinaria exclusivamente cuando se dirija a las 
siguientes personas:

	› Veterinarios.

	› Farmacéuticos.

	› Profesionales responsables de animales, siempre y cuando para estos últimos la publicidad se 
limite a los medicamentos veterinarios inmunológicos e incluya una invitación expresa para 
que consulten al veterinario sobre el medicamento en cuestión.

La publicidad debe cumplir los siguientes requisitos:

a.	 Su contenido debe ajustarse al resumen de características del medicamento.

b.	 No debe incluir expresiones que proporcionen seguridad de curación, ni testimonios sobre 
las virtudes del medicamento, ni testimonios de profesionales o de personas que por su 
notoriedad puedan suponer inducción al consumo.

c.	 No debe utilizar como argumento el hecho de haber obtenido autorización de 
comercialización en cualquier país o cualquier otra autorización, número de registro 
sanitario o certificación que corresponda expedir, ni los controles o análisis que compete 
ejecutar a las autoridades sanitarias con arreglo a lo dispuesto en el presente real decreto.

Contenido de la publicidad a profesionales

	› Nombre del medicamento y número de autorización o de registro.

	› Nombre del laboratorio.

	› Composición en principios activos.

	› Indicaciones y especies de destino.

	› Contraindicaciones, precauciones y tiempo de espera, si procede.

	› Leyenda: «En caso de duda consulte a su veterinario».

Igualmente podrá ser necesario incluir cualquier otra exigencia 
que se establezca en el momento de la autorización o del registro.
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13.1. AEMPS - cimavet 
 
La AEMPS dispone de una base de datos (cimavet) con todos los medicamentos veterinarios que 
han sido autorizados por dicha Agencia, incluyendo medicamentos anulados y suspendidos.

Este buscador es accesible desde la siguiente url:

	› https://cimavet.aemps.es/cimavet/publico/home.html

A través de esta base de datos se puede acceder a la información de registro de todos estos me-
dicamentos buscándoles por nombre, código nacional o bien por número de registro.

Igualmente existe un buscador avanzado en el que se pueden añadir otras condiciones como 
especie de destino, composición, forma farmacéutica o diferentes criterios codificados por la 
AEMPS. 

13.2. 
BOT PLUS, la base de datos de medicamentos y de productos de parafarmacia del Consejo Gene-
ral de Colegios Oficiales de Farmacéuticos recoge información sobre medicamentos veterinarios.

Se puede acceder a BOT PLUS desde la siguiente url:

	› https://botplusweb.farmaceuticos.com

Se incluyen en BOT PLUS todos los medicamentos veterinarios registrados por la AEMPS en su 
página web, cimavet.

13. Fuentes de información  
de medicamentos veterinarios
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Para cada código nacional se recoge la siguiente información:

	› Información administrativa del medicamento: código nacional, número de registro, nombre 
completo, laboratorio comercializador, grupo ATC, estado de autorización y comercialización, 
forma farmacéutica, vía de administración o IVA aplicable. BOT PLUS no informa sobre 
precios de comercialización de los medicamentos veterinarios, al tratarse de medicamentos 
de precio libre y no existir ningún precio oficial de aplicación.

	› Condiciones de dispensación: BOT PLUS identifica si el medicamento está sujeto a 
prescripción veterinaria, si es estupefaciente o psicótropo, o si se trata de un medicamento 
de administración exclusiva por el veterinario o bajo control del veterinario.

	› Condiciones de conservación: información codificada relativa a si el medicamento es de 
conservación en nevera, a temperatura inferior a 25 ºC o a 30 ºC o si se tiene que proteger de 
la luz. Igualmente existe una serie de mensajes de advertencia para conocer los periodos de 
caducidad y de validez tras su apertura.

	› Composición cualitativa y cuantitativa.

	› Indicación del medicamento para las diferentes especies de destino.

	› Tiempos de espera. 

Toda esta información se acompaña de la ficha técnica y el prospecto, obtenidos directamente de 
la AEMPS.
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	› Convención de 1961 sobre estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972.

	› Convenio sobre sustancias psicotrópicas de 1971.

	› Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios.

	› Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los medicamentos 
veterinarios fabricados industrialmente.

	› Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre, por el que se regulan las recetas oficiales y los 
requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano 
y veterinario.

	› Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre por el que se regulan las sustancias y preparados 
medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, 
distribución, prescripción y dispensación.

	› Real Decreto 544/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula la venta a distancia al 
público de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción veterinaria.

	› Real Decreto Legislativo 1/2015 (en adelante RDL 1/2015), de 24 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.

	› Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018, sobre medicamentos veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82/CE.

	› Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1904, de 29 de octubre de 2021, por el que se adopta 
el diseño de un logotipo común para la venta minorista a distancia de medicamentos 
veterinarios.

	› Resolución de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios por la que se 
establece el listado de medicamentos de uso humano que pueden venderse directamente 
a los profesionales de la veterinaria para el ejercicio de su actividad profesional.

14. Recopilación 
       legislativa
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1981-25650
https://www.incb.org/documents/Psychotropics/conventions/convention_1971_es.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-5653
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21662
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21662
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-15711
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-15711
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-15711
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1977-27160
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1977-27160
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1977-27160
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-11820
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-11820
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8343
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8343
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8343
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2019-80010
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2019-80010
https://www.boe.es/doue/2021/387/L00133-00135.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/387/L00133-00135.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/387/L00133-00135.pdf
https://www.aemps.gob.es/legislacion/espana/industria/docs/labFarma/Resolucion-MUH-venta-profesionales-veterinaria.pdf?x29698
https://www.aemps.gob.es/legislacion/espana/industria/docs/labFarma/Resolucion-MUH-venta-profesionales-veterinaria.pdf?x29698
https://www.aemps.gob.es/legislacion/espana/industria/docs/labFarma/Resolucion-MUH-venta-profesionales-veterinaria.pdf?x29698
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Anexo 1
TARJETA VERDE para notificación por profesionales sanitarios de sospechas de acontecimientos 
adversos a medicamentos veterinarios. 



  47 Página

GUÍA PRÁCTICA DE FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS



  48 Página

GUÍA PRÁCTICA DE FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

Vocalía Nacional de
Salud Pública

Vocalía Nacional de
Distribución

Vocalía Nacional de
Industria

Vocalía Nacional de
Oficina de Farmacia


